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ACTA DE INICIO  

En Bucaramanga, a los veintiocho (28) días del mes de mayo de 2026, se reunieron, el doctor OMAR 
FUENTES SANABRIA en calidad de en calidad de Rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTANDER y 
Supervisor, de igual manera compareció  JUAN PABLO RIVERA GUALDRON, actuando en nombre y  
representación legal de DISTRIBUCIONES ATLANTIS EDUCACION S.A.S.,  en calidad de Contratista, 
considerando que se encuentran revisados todos los requisitos para dar inicio a la ejecución del presente 
contrato, se suscribe la presente acta de iniciación. 

 
CONSIDERANDO 

 
1. APROBACION POLIZAS    

 
Que el día veintisiete (27) del mes de mayo de 2026 fue aprobada la garantía única con los siguientes 
amparos y vigencias: 
 
 

TIPO DE CONTRATO: CONTRATO DE COMPRAVENTA  
CONTRATO No. Y FECHA: N° 006 del 27 de mayo de 2026 
CONTRATISTA: DISTRIBUCIONES ATLANTIS EDUCACION S.A.S., 
Nit o C.C.  No. NIT: 900.439.853 – 6, 

OBJETO: 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO Y 
PEDAGÓGICO (LIBROS) PARA EL FOMENTO DE 
HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES DE LOS 
ALUMNOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
SANTANDER DE BUCARAMANGA. 

VALOR INICIAL: 

CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS ($110.000.000), 
incluido IVA, gastos de legalización, en el que se 
incluyendo todos los costos directos e indirectos 
que se deriven de la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato 

PLAZO INICIAL: 
QUINCE (15) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO. 

SUPERVISOR 
OMAR FUENTES SANABRIA 
Rector de la Institución Educativa Santander 

FECHA DE INICIACION: 28/05/2026 
FECHA DE TERMINACION: 12/06/2026 
MUNICIPIO: BUCARAMANGA  

OFICINA GESTORA: 
RECTORIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
SANTANDER. 
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TOMADOR/GARANTIZADO 
DISTRIBUCIONES ATLANTIS 

EDUCACION SAS 

DATOS DEL ASEGURADO/BENEFICIARIO 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

SANTANDER 

DETALLE DESDE HASTA 
NUEVO VALOR 
ASEGURADO 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  27/05/2026 21/12/2026 $ 22.000.000,00 
PAGO DE SALARIO, PRESTACIONES 
SOCIALES  

27/05/2026 30/06/2029 $   11.000.000,00 

CALIDAD DEL BIEN   27/05/2026 31/12/2026  $ 11.000.000,00 
 
2. SOPORTES FINANCIEROS 

 

CONCEPTO NUMERO 
FECHA  

(DDMMAA) 
RUBRO 

PRESUPUESTAL 
FUENTE DE 

FINANCIACIÓN 
VALOR 

C.D.P. 007 03/03/2026 2.1.2.02.01.003-
57.22 

57 RECURSOS DE 
BALANCE- OTRAS 
TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL 

110.000.000,00 

R.P. 010 28/05/2026 2.1.2.02.01.003-
57.22 

57 RECURSOS DE 
BALANCE- OTRAS 
TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL 

110.000.000,00 

 
3. FORMA DE PAGO:  

 
El valor del contrato se pagará contra entrega, una vez entregados los bienes objeto del contrato a 
satisfacción de la entidad, previa presentación de factura de venta, certificación de cumplimiento 
expedida por el supervisor del contrato y constancia de pago de las obligaciones por con ceptos de salud, 
pensión, riesgos laborales y parafiscales si a ello hubiere lugar.  
 

ACUERDAN: 
 

1.  Firmar la presente acta de inicio del contrato.  
2.  Fijar como fecha de inicio el día veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiséis (2026). 
3.  Fijar como fecha de terminación el día doce (12) de junio de dos mil veintiséis (2026).  
 
Para constancia de lo anterior se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los veintiocho 
(28) días del mes de mayo de 2026 
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OMAR FUENTES SANABRIA    JUAN PABLO RIVERA GUALDRON 
Rector I.E Santander - Supervisor            R/L DISTRIBUCIONES ATLANTIS EDUCACION S.A.S. 
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ACTA 

POR LA CUAL SE APRUEBA GARANTÍA UNICA  
 

EL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTANDER  
 
De conformidad con la sección 3 Garantías Subsección 1 artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se 
hace necesario aprobar la PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES 
ESTATALES No: 465 47 99400001686, expedida por la Aseguradora Solidaria de Colombia, tomada por 
DISTRIBUCIONES ATLANTIS EDUCACION SAS, identificada con Nit 900.439.853-6 y representada 
legalmente por JUAN PABLO RIVERA GUALDRON, lo anterior para amparar el contrato No. 06 del 27 de mayo 
de 2026 cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO Y PEDAGÓGICO (LIBROS) PARA EL 
FOMENTO DE HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES DE LOS ALUMNOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
SANTANDER DE BUCARAMANGA. 
 
Por lo anterior  

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Apruébese la POLIZA DE GARANTIA UNICA DE CUNPLIMIENOT EN FAVIOR DE 
ENTIDADES ESTATLES No. 465 47 994000016861, expedida por la aseguradora solidaria de Colombia 
suscrita por la sociedad DISTRIBUCIONES ATLANTIS EDUCACION SAS, identificada con Nit 900.439.853-6, 
representada legalmente por JUAN PABLO RIVERA GUALDRON, para amparar el contrato No. 06 del 27 de 
mayo de 2026, por encontrarse de conformidad en lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y por cumplir 
con la condición de monto y tiempo establecidas contractualmente así: 
 

TOMADOR/GARANTIZADO 
DISTRIBUCIONES ATLANTIS 

EDUCACION SAS 

DATOS DEL ASEGURADO/BENEFICIARIO 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

SANTANDER 

DETALLE DESDE HASTA 
NUEVO VALOR 
ASEGURADO 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  27/05/2026 21/12/2026 $ 22.000.000,00 
PAGO DE SALARIO, PRESTACIONES 
SOCIALES  

27/05/2026 30/06/2029 $   11.000.000,00 

CALIDAD DEL BIEN   27/05/2026 31/12/2026  $ 11.000.000,00 
 
En Bucaramanga siendo los veintisiete (27)  días del mes de mayo de dos mil veintiséis (2026) 
 
  
                     
OMAR FUENTES SANABRIA    
Rector I.E Santander   
Anexos:  

- Clausulado a favor de las entidades estatales 
- Póliza No. 465 47 994000016861 

- Recibo de caja       



No.

Que en el presupuesto de Rentas y Gastos de la vigencia , ha quedado el siguente compromiso presupuestal:

BENEFICIARIO DEL PAGO

CC O NIT DEL BENEFICIARIO

Dependencia que autoriza: RECTORÍA

Concepto:

Valor total del RP $

En letras:

Cruce con el certificado de disponibilidad No. de fecha 

Cruce con el contrato No. de fecha 

Lugar de expedición: BUCARAMANGA Fecha de expedición:

PROYECTÓ: LILIANA JARAMILLO NEIRA, APOYO FINANCIERO

CODIGO RUBRO FUENTE VALOR

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE SANTANDER
F11

NIT. 890.212.309-1

REGISTRO PRESUPUESTAL
DANE: 168001000444

Doc. Contractuales y Contables

10

EL SUSCRITO ORDENADOR DEL GASTO CERTIFICA

2.026

DISTRIBUCIONES ATLANTIS EDUCACIÓN SAS

900439853-6

2.1.2.02.01.003-57.22

OTROS BIENES TRANSPORTABLES

(EXCEPTO 57.22 PRODUCTOS METÁLICOS,

MAQUINARIA Y EQUIPO) - MATERIAL

PEDAGÓGICO

57 RECURSOS DE BALANCE - OTRAS TRANSFERENCIAS

DE CAPITAL
110.000.000,00

TOTAL RP 110.000.000,00

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO Y PEDAGÓGICO (LIBROS) PARA EL FOMENTO DE HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES DE LOS

ALUMNOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTANDER DE BUCARAMANGA. . 

110.000.000,00

CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE.

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL Y CONTRACTUAL

7 3/03/2026

6 27/05/2026

28/05/2026

OMAR FUENTES SANABRIA

RECTOR



conDrcoflEs GENERALEs onmurh ún¡c¡ oe cui,rpunirflllo EN FAvoR DE ENTIDADEs EsrATAr-Es DEcRETo

CAPITULO 1 AMPAROS Y EXCLUSIONES

I. AMPARGS
n'seóünnilonn soLlDARrA DE coLoMBrA, ENTTDAD coopERATrvA, oroRGA A LA ENTTDAD ESTATAL
coNTRATANTE, A rnnvÉs DEL pRÉsENTE coNTRATo DE sEcuno d¡¡r ExcEDER EL vALoR ASEGuRADo,
COBERTURA PARA LOSAMPAROS MENCIONADO§ EN Iá CARATUI-A DE LA PRESENTE pÓuz¡, DE CoNFoRMIDAD coN
LO PREVI§TO CN EI RNflCULO 1088 OEI cÓOICo DE coMERcIo sreüu EL cUAL EL coNTRATo DE SEGURo Es DE
MERA INDEMNIZACION Y JAMAS POpRA SER FUENTE DE ENRIQUEcIMIENTo. EsTe pÓuze cUBRE LoS PERJUIoIo§
DIRECTOS CON SUJECIÓN R tes CONDICIONES DE LA PRESENTE pÓI.¡zR, EN sU ALcANcE Y coNTENIDo, SeeÚ¡¡ uqs
DEFINICIONES QUE EN ADELANTE §E ESTIPULAN: : 

,

LA COBERTURA DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO O SU§ ANEXOS NO CONSTITUYE UNA FIANZA, NI E$
SOLIDARIA, NI INCoND¡CIoNAL, sU ExIGITILIDAD E§TA coNEIcIoNADA A LA oGURRENcIA DEL SINIESTRo Y LA
DEMosrRAcróru oe Lq cuaNÍln. EL AMpARo EsrA crRcuNscRrro A Los pERJurctos cAUSADos poR EL
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA SIEMPRE QUE EL MISMO SE AJUSTE AL VALOR ASEGURADO, VIGENCIA DE LAS
COBERTURAS Y EXCLUSIoNES, Y LA RECLAnaRcIÓru se TTECTÚE.OENTRo DE Los TERMINo§.SEÑAIADoS EN EL
ART. 1oB1 oru cóoreo DE coMERcto.

U ERNRNTIn DE SERIEDAD DE LA oFERTA CUBRIRA A I.q ENTIDAD ESTATAT PoR LA IIuPoSrcIéN DE SANcIoNE§ AL
PROPONENTE DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA. EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

1.1.1 LA No suscRrpcróu oel coNTRATo srN JUSTA CAUSA poR pARTE DELADJUDTcATARTo.
1.1.2 a No AMpLtAclót¡ oE LA vtGENctA DE LA GARANTÍa oe sERIEDAD DE oFERTA cuANDo EL
TERMINO PREVISTo EN LQS PLIEGoS PARA LA ADJUEIcACIÓI,¡ o PARA LA suscnlpclÓN DEL CoNTRATo
sE pRoRRoGUE, srEMpRE y cuANDo ESAS pRóRnooRS No ExcEDAN EL TERMTNo DE TRES (3) MESES.
1.1.3 LA FALTA DE oToRGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE sELEccIoMDo, DE. 

.I¡ 
ennn¡¡rfR or

CUMPLIMIENTO .EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMFLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.
1"1,4 EL RETIRo DE LA oFERTA oespuÉS DE VENCIDO El. rÉRm¡¡o FIJADo PARA IA pRESENTAGIÓru or l-Rs
PROPUESTAS.

1.2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS
DIRECTOS DERIVADOS DEL ¡NCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES NACIDAS DEL CONTRATO,
esl con¡o DE su cuMpLlMtENro r*nolo o oe su cuMpuMrENTo DEFEcruoso, cuANDo ELLos soN
IMPUTABLE§ AL CONTRATISTA GARANTIZADp, I-os onÑos IMPUTABLES AL CONTRATISTA PoR ENTREGAS
PARcIALES DE LA oBRA, cuANDo el coñrnnto ¡ro pREvE ENTREeAS pARcTALES, ¡ogtvrÁs DE ESos RrESGos,
ESTE AMPARO COMPRENPTnA EI PAGo DEL VALoR DE LAS MULTAS Y DE LA cl-Ausum PENAL PEcUNIARIA QUE
SE HAYAN PACTADO EN EL CONTRATO GARANTIZADO.

1.3 AmpARoDEBUENMA¡tEJoycoRREcrAtNvERsÉNALAruTtctpo, .,
EL AMpARo DE BUEN MANEJo y coRREcrA r¡¡vrnsrór.¡ DEL ANTlclpo cuBRE A LA ENTTDAD ESTATAL coNTRATANTE,
DE Los pERJUroos suFRrDos cou ocRs6N DE (r) LA No rNvERsróN DEL ANTrcrpCI, 0r) EL uso INDEBTDo DEL
ANTrapo y {ru) LA npnoprncróN TNDEBTDA euE EL coN:[RATrsrA GAMNTTzADo HAGA DE Los DtNERos o BTENES
QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO PARA LA C¡ecucIÓI.'¡ DEL cóNTRATo. cUANDo sE TRATE
DE BIENES ENTREGADOS COMO ANTICIPO, ESTOS OegeRAl¡tlSrnSE EN DTNERO EN EL CONTRATO.

LA GARANTIA DE BUEN MANEJo Y coRRECTA INVERSIÓru oel. ANTIcIPo DEBE. EsTAR VIGENTE HA§TA,LA
t-louloncróN DEL coNTRATo o HASTA LAAMoRTrzAcrór,u oel ANTrcrpo, DE ACUERDo coN Lo euE DETERMTNE rá
ENTIDAD ESTATAL. EL VALOR DE LA GARANTÍA COMPRENDERA EL lOO% DE LA SUMA ESTABLECIDA COIIO ANTICIPO, YA
SEA EN DINERO O EN ESPECIE,

1.1 AMpARo DE DEvoLUc6r oe pAcosANTtclpADos
EL AMPARO DE DEVoLUcIÓru oeI PAGO ANTIGIPADo cUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CoNTRATANTE DE LOS
pERJUrqos suFRrDos poR LA No DEVoLUqóH torru o pARcrAL, poR pARTE DEL coNTRATrsrA, DE Los DrNERos
QUE LE FUÉRON ENTREGADoS n TITUIo DE PAGO ANTIcIPADo, cUANDo A ELLo HUBIERE LUGAR. LA GARANTIA DE

x I aatml 8-t 502-P-06-FATR| -CL-SU§F.§g-DOOI
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$fl !§,Bt ffiI;^o #§¿§# r#**&ESTATAL vERlFlouE EL cuMPLtMtENro DE ToDAS u¡s ÁórrvloAoEs o r-e er.rrneéiciÉ'iócio§io§t§ERvlclos AsoclADo§ AL PAco ANTlclPADo, oE *cuEnno cott t-o ouE oeigduwE tA ENTTDAD EsTATAL. ELvALoR DE tA GARANT]A C0MPRENDErIR EL 100% DEL n¡o¡¡ro pÁcaoo óe r6enñh.¡1L¡peoe, yA sEA EsrE sN DTNER'O EN ESPECIE.

r,5 AMPARO DE PAGO DE §ALARIO§, PRE§TACIONÉ§ SOCIALE§ E INDEMNIZACIO}IES LABORALES
EI. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRÉSTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIoNES LABoRALES, cuenIRAI LA
ENTIDAD ESTATAL.CONTRATANTE. DE LOS PERJUIcIoS QUE sE m ocesroue¡r bón,Io ¿oÑ§ÉCüEÑcIA DELINCUMPLIMIENTo DE oBLlcAcloNEs LABoRALES A ouE ESTE oBLIGADo el cor.¡rnnrr§rn onneulzADo,
DERIVADAS DE LA coNTRArActoN DEL pERSoNAL ur¡iriÁno pÁnn u e¡rñórñ orr- coNTRATo Árr¡pnnaoo Er,l
EL TERRITORIO NACIONAL.

ESTA GARANTIA NO SE APLICARA PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN FUERA DELTERRITORIONACIoNAL PoR PERSoNAL coNTRATADo BAJo uN REGTMEN ¡uniorco órreñenieÁi-coLoMBrANo.
,l.6 AMPARO DE ESTABILIOAD Y CALIDAD DE LA OBRA
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBE]RA A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTEDE Los PERJU¡ctos^o.cASJ?Ilggg 

fo-R cuALeurER rrpo óe-oñó o orrenro-ñó, l¡¡purnBlE AL coNr*lsr^suFRlDo poR LA oBRA ENTREGADA R snflspRcctór.1.

PARAGRAFO: LA COBERTURAIE!3!1P3§!,DE ESTABILIDAD Y GALIDAD DE LA oBRA INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DEL RECIBo A

1.7 CALIDAD Y GORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIFOS SUMINISTRAT}OS
EL AMPARO DE cAuDAs Y connccro Fuxcror{nmer,¡ro-óÉ-rol-rireNÉi'-i-rourpos suMrNrsrRADo§cusRtnA R LA ENTIDAD ESTATAL coNrRArANrE üE [of-pe-ñ¡fucló§-irtlpurnÉiüs""nj"cür'iinniñÁ
g$lrylzAD_o, (t) _DERrvADos DE LA MALA cÁiroÁñ ó--oe'rñiÉñórñ§ i'ü;ñió;i§-Ée^io§"'üEñE§'6EQUlPos PoR 

. EL. ^suMlNlsrRADos, DE ACUERDo coN LAS espeóircnélo¡¡e§ rECñi-cnéE§ÍABLECIDAS EN EL coNTRATo o (ll) poR' EL lr.lCun¡purruenro-p=e ro-s TÁiXiviÉiriol o NoRMAsrÉcr.¡lcRs ESTABLEcIDAs pnnn el -ndéi,EcÍivo arÉüt Eeurpo, ur,¡n vez' iüit''áÉb'lÉioo"s oo* *ENTIDAD.

I.8 AMPARO OE CALIDAD DEL SERVICIO
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS
IMPUTABLE§ AL coNrRArlsrA GARANTáoo oue sEórntÉÑ DE ¡tü ilÁñ-üüDAD ó r¡§ürñrenóri nE losPRoDUcros ENTREGADo_q..ggryggtgp[qE uN coñrnnró oE-cbñ'süiróCrA: ó'¡lj oe rÁ ñLA¿ÁLíDAD DEL§ERVlcl0PRE$TADo,TENlENDoENcUENTALA§cÓNDlcloNESrióoÑ¡nnicj.

PARAGRAFO PRIMERO.
EN VIRTUD DE Lo sEi'¡ALADo EN EL ARTícuLo 44 DE LA LEY oio DE 2000, LA GARANTíA DE cuMpLtMtENTo cuBRtRA Los pERJutctos
cAUsADos A LA ENTIDAD ESTATAL coMo coNsEcuENctA DE LA coNDUcrA DoaosÁ ó óülpdéÁó DE u irEéÉoñseBtLlDAD
IMPUTABLE A Los pARrcuuAREs, DERrvADos oe u¡¡ pnocEbo ófnEépbñs-n-eir_roep néóÁrl "-
penÁcRlro sEGUNDo.
Los AMPAROS DE LA pÓLtzn SERAN INDEPENDTENTES uNos DE orRos RESpEcro DE sus RtEsGos y DE sus vALoREsASEGURADo§. LA ENTIDAD EsrArAL coNrMrANrE ASEGURADA No poDRA Ceór¡r,l*ñ o IolÁá L'Iüirón óe1iNii,iinno pARA
cUBRlRolNDEMNlzARELVALoRDEoTRos.ESTosNoson¡ncu¡,lutÁr-rsvsoÑexciuie¡rrr§Élrrñ;;i"--''

plRÁcnnro rERcERo.
ANTES DEL lNlclo DE LA EJECUc¡óru oeu coNTRATo, sERA RESpoNsABtLtDAD DE LA ENTTDAD coNTMTANTE ApRoBAR LAGARANTIA. LA APRoBAclot¡ corvtpReNoEM LAS CoNDlctoNES cexrnnles V pnaiicÚLañeé bE'ü por-ze.

2, EXCLUSIONES
LOS AMPARO§ PREVISTOS EN LA PRESENTE pÓI.Izn NO oPERARAN EN Los $IGUIENTES CASoS:

2-1 cAUsA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA tvtAYoR o cASo FoRTUtro, EL HECHo DE uN TERcERo o tá cuLpA
EXCLUSIVA DE LA VICTIMA.
:.2 gnÑos cAU§ADos PoR EL coNTRATtsrAA Los BTENES DE LA ENTIpAD No DEslNADos AL coNTRATo.
2"3 EL U§O INDÉ8IDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTo pneveurlvo Á oue Esre óe-ilcaon LA
ENTIDAD CONTRATANTE.
2.4 EL pgtvlÉRtro o DETERIORO NORMAL QUE suFRAN Los BTENES ENTREGADos coN ocRstér.l DEL coNTRATo

xs rffifa$t &-* ss3-p-ss-FiuTR§-*L-st§sp.*§-mss§

{ §rffiJg$t ?-l S0f-lr¡T-p-$S-püAüSt f0§S0t §000



GARANTlzADo,coMoCoNsEctJENClA0ELItiERoTRAN§cURsoDELTlEMPo.'

cAPtruLo u - oenurc6¡¡ oe rÉRmxos
Para efisc{os de este contrato de seguro las expresiones o vocablos relacionados a continr¡ación, tendrán el siguiente significado. '

2.1 Tomador
Es la persona natural o iurÍdica que contEta el seguro y se hace msponsable d€t pago de h prima y quien ha Gleb,rado un @nüato
la entk{ad estrtal confabntÉ, cr¡yas obl(¡aciones se eñcuentran garantizadas con la presene'pOl¡za.-

2.2 Asegurado
Es 'la entidad estatal contratarüe qúe por tener ¡nterés asegurabte figura como I tal en la carátula de

.!

un perjuicio annparado, ü en et amparo de salarios el trabajador vinculado al

ffin

la
póliza.

2.3 Beneficiario
Es la entidad estata! contratante que ha sufrida
contratista rnediante contrato de trabajo.

2"4 Siniestro
Es la realización del riesgo asegurado por un hecho imputable al contratista, ocunido durante la vigencia'consignada en
de la póliza, que ha causado un perjuicio indemnizable a la entidad estatal contratante.

2.5 Acto Administretivo
Es el nredio a través del cual la entidad estatal en uso de su función administrativa manifiesta su yoluntad encaminada a producir
ciertos *fectos jurídicos de cárácter partlsuiar.

l

FÓLIZA, DÉLIMITA LA

la ffirátulfr

2.6 Acto Administrativo Ejecutoriado
Es la manifestación de la ántidad estatal contratante que puede producir los efectos previstos en el acto, por haber cumplido con los
requisitos establecidos del artículo 62 del código contencioso administrativo, y Aseguradora Solidaria de Colombia en calidad de
garante ha ejercido su derecho a la defensa.

CAPITULO III . CONOICIONE§ APLICABLE§ A TODO EL CONTRATO

I. SUMA ASEGURADA
LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA PARA cADA AMPARo EN LA cnRATUTR DE ESTA
RESpoNSABILTDAD ¡¡Áxrn¡¡ DE LA ASEeURADoRA EN cASo DE stNtESTRo.

2. VIGENCIA
LA VIGENCIA DE LOS AMPARoS oTORGADoS PoR LA PRESENTE pÓI-IZR se nRRA cot.ISTAR EN LA
cNnArUu DE" LA PoLrzA Y/o EN SUS ANExos Y/o CERTIFIGADoS QUE sE EXPIDAN coN FUNDAMENTo
EN ELLA.

3. EFEcIvtDAD DE le clnar,¡ria
DE AcuERDo coN Lo EsrABLEcrDo EN el eRrlculo 1oz7 oel cóorco DE coMERqo LA ENTTDAD ESTATAL
A§EGURADA DEBERA DEMoSTRAR LA ocURRENCIA DEL §INIESTRo Y AcREDITAR m cue¡Iria DE LA
pÉnolon, pREVto AGoTAMTENTo DEL DEREcHo DE AUDtENctA DEL coNTRATlsrA y DEL GARANTE, oe r-e
SIGUIENTE FORMA:

3"1 EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS
DERECHoS DE DEFENSA y coNTRAorcclót',¡ DEL coNTRATtsrA y DE su GARANTE, DE coNFoRMtDAD coN Lo
EsrABLEcrDo EN EL nRrlculo s6 DE LA LEy 1424 DE 2011 LA ENTTDAD ESTATAL pnorerunÁ EL Acro
ADMrNtsrRATrvo coRREspoNorENTE EN EL cúnl,loerrlAs DE LA DEcLARAToRTA DÉ cADUctDAD, pRocEDERA
A HAcER EFEcrvA u clAusur-A'pENAL o A cuANTrFrcAR EL MoNTo DEL pERJUrcro y A 0RDENAR 8u pAco
TANTO AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTMTIVO DE CADUCIDAD CONSTITUYE SINIESTRO.
3.2 EN cASo DE Rpucacó¡¡ DE MULTAS, UNA vEz AcorADo EL DEBtDo pRocESo y cARANTrzADos Los
DEREcHos DE DEFENsA y coNTRAotcoór.r DEL coNTRATrsrA y DE su GARANTE DE coNFoRMTDAD coN Lo
ESTABLEcIDo EN EL tRrlcut-o a6 DE LA LEy 1124 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL, pRorenrRA EL Acro
ADMINISTRATIVO CORRESPoNDIENTE EN EL CUAL IMPoNDRA LA MULTA Y oRDENAnA su PAGo TANTo AL
CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO CONSTITUYE SINIESTRO.
3.3 EN Los oruAs cAsos DE tNcuMpLlMtENTo, UNA vEz AGorADo EL DEBtDo pRocESo y
CAARANTIZAEOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTMTI§TA Y DE SU GARANTEpRoren¡nÁ EL Acro ADMrNtsrRATrvo coRRESpoNDTENTE EN EL cuAL oEcuRnnA EL
INcUMPLIMIENTO Y oUANTIFIcARA EL MoNTO DE LA pERoIoR yIo rIARA EFEcTIVA LA cuAusuu
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'RESENTE 

póLrzA No ExpTRRRA poR FALrA DE pAGo DE LA pRrMA N poR nEvocncrór.¡ ,NTLATERAL!
IO. NONFrcAC|oNES Y RECURSO§
LA ENTTDAD EsTATAL coNTRATANTE orseRA NolFtcAR A LA ASEGURADoRA Los Acro§
ADMrNrsrRATrvos ATINENTES A lA SFECTTvTDAD DE t¡ pót-ue, pREVro AeorAMtENTo DEL DERECHo DE AUDTENcTA
DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE.

1 I. PROHIBICION DE LA TRANSFERENCIA
No sE PERMITE HAcER ces¡ótt o TRANSFERENcTA DE LA pREsENTE póuzn stN EL coNSENTtMtENTo
EScRlro DE LA ASEGURAD0RA EN cASo DE lNcuMpLtMtENTo DE Esre ot§poslc6ñ, er- 

tÁnrpeno
TERMINA AUToMAI§AMENTE y LA ASEGURADoRA solo sERA RESpoNSABLE poR los Acros DE
INCUMPLIMIENTO QUE HAYAN OCURRIDCI CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE LA CCSIÓU O
TRANSFERENCIA.

12. COEXITiTENCIA DE SEGUROS
EN CASO DE EXI§TIR, AL MOMENTO DEL SINIE§TRO, OTRO,§E§URO DE CUMPLIMIENTO CON REUCIÓI.¡ AL MISMO
CONTRATO,.EL IMPORTE DE tA INDEMI,¡IZRCIÓH A QUE HAYA LUGAR, SE DISTRIBUIRA eruTRe LoS ASEGURADoRES ENpRoponc6N A LAS cUANT[As DE sus REspEclvos seeunds, stx euE EXtsrA soLtDARtDAD ENTRE LAS
ASEGURADORA§ PARTICIPANTES Y S}N EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO.

I3. LLAMAM¡ENTO EN GARANTIA
qgANDO SE AMPAREN CO¡lrnnrOS EN LOS CUALES SE HA SUSCRTTO CI-AUSULA COMPROM|SORiA, DE CONFORMTDAD
coN o PREVtsro e¡¡ e t RRtfcuLo 37 DE LA LEy 1s63 DE zo1z, tá AsEcumoonn oueoem uNcut ADA A Los EFEcros
DEL MISMO.

14. PROCESOS CONCURSALES LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA SE OBLIGA A HACER VALER SUS
DEREcHoS DENTRo DE cuALeutER pRocESo coNcuRSAL o pRECoNcuRsAL o Los pneúsro§ex r¡Lry sso
DE 1999, LEY 1116 Y SUS HORIII|AS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE LLEGARE A SER ADMITIDO EL CONTRATISTA
GARANTIZADO, EN LA FORMA EN OUE oEaeRI* HAcERLo sI cAREctESE DE LA GARANTín orononoA PoR
LA PRESENTe póuzn, sus cERTtFtcADos DE ApucAuón y sus nnlpÁnos. oÁrqoo Ávrso Á ln Á§eéunnooRA
DE TAL CONDUCTA.

15. PRESCRIPCIÓI.¡ TAS ACCTONES DERIVADAS DEL PRESENTE coNTMTo DE sEGURo, SE SUJETAN A LoS TEnmI¡¡os
DE PREScRlpclÓN DISPUESToS EN EL ¡nrfculo 1081 DEr cóoleo oe couenCío v oepl¡s Nonuelour r-o
ADICIONEN Y/O MODIFIQUEN,

I6. DOMIGILIO SIN PERJUICIO DE tAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS
RELActoNADos coN EL PRESENTE coNTRATo sE FIJA EL DoMtclLlo e¡¡ u ciuonD DE BoGorA e¡¡ Ln nepúeucA DE
COLOMBIA.

TOMADOR
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DE COLOIIáBIA



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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PARA ACCEDER AL CLAUSULADO DE SU PÓLIZA DE SEGURO, POR FAVOR INGRESE AL SIGUIENTE LINK https://aseguradorasolidaria.com.co/enlaces-de-interes/biblioteca-de-clausulados.aspx Y BUSQUE EL NOMBRE DEL PRODUCTO TAL Y COMO
FIGURA EN EL TÍTULO DE ESTE DOCUMENTO. TAMBIÉN PUEDE VERIFICAR LA VALIDEZ DE ESTA PÓLIZA DESDE NUESTRA PÁGINA WEB https://www.aseguradorasolidaria.com.co,EN EL MENÚ “SERVICIOS”, OPCIÓN “CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO Y OTROS”.

MEDIANTE LA SOLICITUD Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR,ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS,
PARA TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS
EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAÍSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581 DE
2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS
PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACIÓN SE MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VÍNCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO
ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLÍTICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE EN_: HTTPS://ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO/ENLACES-DE-INTERES/POLITICA-DE-PRIVACIDAD.ASPX

DECLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN: DECLARO CONOCER Y ESTAR INFORMADO QUE LOS CANALES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN, CUYOS DATOS VERACES Y FIDEDIGNOS HE SUMINISTRADO VOLUNTARIAMENTE EN EL PRESENTE DOCUMENTO, PUEDEN SER
UTILIZADOS POR LA ASEGURADORA PARA REALIZAR GESTIONES DE COBRANZA, ASÍ COMO PARA EL ENVÍO DE MENSAJES PUBLICITARIOS A TRAVÉS DE MENSAJES CORTOS DE TEXTO (SMS), MENSAJERÍA POR APLICACIONES WEB, CORREOS ELECTRÓNICOS Y
LLAMADAS TELEFÓNICAS DE CARÁCTER COMERCIAL O PUBLICITARIO, TODO DENTRO DEL MARCO LEGAL APLICABLE. DE ESTA MANERA, AUTORIZO EXPRESAMENTE PARA SER CONTACTADO POR LA ASEGURADORA Y/O SUS GESTORES COMERCIALES, DE COBRANZA
E INTERMEDIARIOS, PARA LOS FINES MENCIONADOS EN LA PRESENTE DECLARACIÓN, MEDIANTE LOS CANALES DE: PRESENCIAL, LLAMADAS, CORREO ELECTRÓNICO Y EN ALGUNOS CASOS MENSAJES DE TEXTO Y WHATSAPP POR MEDIO DE GESTIÓN AUTOMÁTICA.
EN CASO QUE DESEE CAMBIAR EL CANAL DE CONTACTO O TENER UN CANAL EXCLUSIVO PARA LA GESTIÓN DE COBRANZA, POR FAVOR INFORMAR AL CORREO ELECTRÓNICO: GESTIONDECARTERA@SOLIDARIA.COM.CO, PARA FINES COMERCIALES POR FAVOR
INFORMAR AL CORREO GESTIONCOMERCIAL@SOLIDARIA.COM.CO Y PARA MODIFICAR O ACTUALIZAR SUS DATOS DE CONTACTO POR FAVOR INGRESAR A: https://www.solidaria.com.co/wa_digitalclient/#/login

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V4

CADE25790F09FA795F

SEAS ASEGURANDOTE BUCARAMANGA CENTRO

EXPEDICION

AFIANZADO

DISTRIBUCIONES ATLANTIS EDUCACION SAS

CALLE 35 14 08 BUCARAMANGA, SANTANDER 6076428503

NIT 900.439.853-6

 INSTITUCION EDUCATIVA DE SANTANDER NIT 890.212.309-1

 INSTITUCION EDUCATIVA DE SANTANDER NIT 890.212.309-1

28 05 2026  28 05  2026

(415)7701861000019(8020)000000000007000465106670

CLIENTE

$ ****44,000,000.00

AML SEGUROS & SERVICIOS LTDA          8298          100.00

$ **********137,696 $ *******29,012$****15,000.00 $ **********181,708

IMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE COMPRAVENTA

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        27/05/2026      31/12/2026        22,000,000.00
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       27/05/2026      30/06/2029        11,000,000.00
          CALIDAD DEL BIEN                                    27/05/2026      31/12/2026        11,000,000.00

BENEFICIARIOS
NIT 890212309  -  INSTITUCION EDUCATIVA DE SANTANDER

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE COMPRAVENTA

OBJETO DE LA GARANTIA

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA NO. IES-06-2026 DE FECHA 27 DE MAYO
DE 2026 CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO Y PEDAGÓGICO (LIBROS)
PARA EL FOMENTO DE HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES DE LOS ALUMNOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTANDER DE
BUCARAMANGA.

465 47 994000016861 0
4651066708

465 47

Defensor del Consumidor Financiero – Principal: Juan Sebastián Portilla Portilla - Defensor del Consumidor Financiero – Suplente: José Guillermo Peña González
Dirección: Av 19 # 114 – 09 oficina 502 Bogotá – Teléfonos: (601) 213 13 70 – 213 13 22 - Celular: 321 924 04 79 – 323 232 29 34 - Correo electrónico: contacto@pgabogados.com
Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 1:00 p.m. a 5:00 p.m Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:

https://aseguradorasolidaria.com.co/resources/site1/General/2025/DEFENSOR-CONSUMIDOR-FINANCIERO-2025F.pdf



RECIBO DE CAJA No. 465067668

AGENCIA
SEAS ASEGURANDOTE BUCARAMANGA CENTRO

TRANSACCIÓN Nro.
465092830

FECHA DE RECAUDO
28/05/2026

TIPO PAGADOR
ASEGURADO

NOMBRE PAGADOR
DISTRIBUCIONES ATLANTIS EDUCACION SAS

C.C o NIT
900439853

TOMADOR PÓLIZA
DISTRIBUCIONES ATLANTIS EDUCACION SAS

DETALLE DE PAGO
PAGO POLIZA DE CUMP. ENT. ESTATALES 994000016861 - NRO. ELECTRÓNICO 4651066708

VALOR EN LETRAS (en Pesos)
CIENTO OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHO PESOS

VALOR RECIBO
$ 181,708.00

PAGO PÓLIZA DE CUMP. ENT. ESTATALES 994000016861 - ANEXO 0 AGENCIA SEAS ASEGURANDOTE BUCARAMANGA CENTRO,
TOMADOR PÓLIZA: NIT-900439853 DISTRIBUCIONES ATLANTIS EDUCACION SAS . VALOR PAGADO $ 181,708.12
RELACIONADO CON EL NRO. DE RECIBO 465092830

FIRMA RECIBIDO PAGO

RECIBO GENERADO POR: AML SEGUROS & SERVICIOS LTDA


